
 

 

ADENDA AL PLAN DOCENTE ADAPTADO A LA DOCENCIA NO PRESENCIAL DURANTE EL DECRETO DE 
ESTADO DE ALARMA POR EL COVID-19 

  

Fecha de actualización: 16/04/2020 

  

CENTRO:  FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 

TITULACIÓN:  0428 GRADO EN HISTORIA Y PATRIMONIO HISTÓRICO 

DEPARTAMENTO: HISTORIA 

ASIGNATURA: 500859 PREHISTORIA DE LA PENÍNSULA IBÉRICA   

PERSONA QUE ELABORA EL PLAN DOCENTE: Ignacio Pavón Soldevila 

CORREO ELECTRÓNICO: ipavon@unex.es 

 

Ante la situación generada por la declaración gubernamental del estado de alarma por COVID-19 
mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se establece la nueva metodología de enseñanza 
y sistema de evaluación que a continuación se detalla: 

 

METODOLOGÍAS DOCENTES NO PRESENCIALES 

CLASES VIRTUALES SÍNCRONAS  

CLASES VIRTUALES ASÍNCRONAS  

● Lectura de documentos 

● Clases en vídeo diferido con power 

point y subidas a youtube o vimeo 

TRABAJOS AUTÓNOMOS Sí 

 



 

TUTORÍAS 

TUTORÍAS VIRTUALES SÍNCRONAS No 

TUTORÍAS VIRTUALES ASÍNCRONAS Sí 

 

 

SISTEMA DE EVALUACIÓN 

Los sistemas de evaluación se adaptan a las nuevas metodologías y actividades docentes             
realizadas como se describe a continuación: 

Hasta la interrupción de la actividad docente presencial, la actividad se venía realizando en un 
doble sentido: la lección magistral en gran grupo y el seminario. Desde ese momento, toda la 
actividad se ha reconvertido a la modalidad no presencial, con el consiguiente reflejo en el 
nuevo sistema de evaluación. 
 
Las lecciones magistrales en gran grupo (que se realizaban en vivo a lo largo de 3 horas 
semanales) se han transformado en clases virtuales asíncronas, concretadas en una serie de 
clases en video diferido con power point subidas a youtube y enlazadas al campus virtual. Para 
que sean asimiladas adecuadamente por los alumnos, el tiempo que permanecen visibles los 
contenidos de dichas clases virtuales asíncronas es de una semana. Se trata de contenidos a 
evaluar en la Prueba Escrita del Examen Final por valor del 50% de la calificación. 
 
En relación con los seminarios, es necesario indicar que los trabajos en grupo, inicialmente 
contemplados en el plan docente, se han suprimido a raíz de la pandemia, sustituyéndose por 
clases virtuales asíncronas en las que se ha ofrecido a los alumnos a través del Campus Virtual 
un material (documentos para su lectura o visualización) y se les ha pedido la realización de una 
tarea relacionada con él. Esta ha consistido en la elaboración de reseñas individuales sobre 
cortometrajes científicos o artículos, que se suman a otras parecidas -sobre bibliografía, 
documentales y conferencias- ya realizadas en los seminarios presenciales, ajustando una fecha 
límite semanal o quincenal para la entrega. Todas las reseñas realizadas en el marco del 
seminario (las anteriores presenciales y las nuevas no presenciales) tienen en conjunto un valor 
del 50% de la calificación, aunque -como en el plan docente se especifica- supeditado a 
demostrar la suficiencia en el Examen Final. 
 
 
- Total EXAMEN FINAL. 50% 
Dicha prueba escrita se realizará (en caso de que la presencialidad no sea posible por 
imperativo legal o decisión de la autoridad universitaria) telemáticamente a través del campus 
virtual. Consta de: 
· Examen Final. Prueba escrita. Teoría. 30% 



· Examen Final. Prueba escrita. Comentario de Imágenes. 20% 
 
-Total REALIZACIÓN DE RESEÑAS EN EL MARCO DEL SEMINARIO. 50% 
Desde el comienzo del confinamiento se realizan a través del campus virtual 
· Reseñas bibliográficas 20% 
· Reseña de audiovisuales (documentales y conferencias) 20% 
· Reseña de cortometrajes 10% 
 
- TOTAL ASIGNATURA 100% 
 
 

Tipo de actividad Porcentaje 

Actividades relacionadas con la clase virtual 

síncrona: 

(Resolución de cuestionarios, asistencia, etc.) 

 00% 

Actividades relacionadas con la clase virtual 

asíncrona: 

(Visualización de videos, lectura de 

documentos, resolución de cuestionarios, etc.) 

20% 

Actividades de evaluación desarrolladas en la 

formación presencial previa 

 30% 

Prueba final  50% 

 

Ignacio Pavón Soldevila 


